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 ANUNCIO de 8 de julio de 2009, de la Dirección 
General de Empleabilidad y Formación Profesional del 
Servicio Andaluz de Empleo, sobre notificación de la 
Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59, número 4, de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada infructuosamente en el último domicilio 
conocido en C/ Casilla «La Higuerilla», s/n, C.P. 14940, Ca-
bra (Cordoba), la notificación a don Francisco Javier Ascanio 
Montes, de la Resolución que tiene formulada este Servicio 
Andaluz de Empleo, en el expediente de FPO núm. 14/2006/
J/381, con fecha 19 de mayo de 2008, se advierte que contra 
la misma, cuyo texto puede ser consultado en el Servicio de 
Gestión y Programación de la Formación Profesional Ocupa-
cional de esta Dirección General, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de la presente publicación. 

Sevilla, 8 de julio de 2009.- El Director General, Manuel 
Brenes Rivas. 

 ANUNCIO de 8 de julio de 2009, de la Dirección 
General de Empleabilidad y Formación Profesional del 
Servicio Andaluz de Empleo sobre notificación de la Re-
solución que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59, número 4, de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada infructuosamente en el último domicilio 
conocido en C/ Trajano, 5, 1.º B, C.P. 21100, Punta Umbría 
(Huelva), la notificación a don Francisco Javier Sánchez Álva-
rez de la Resolución que tiene formulada este Servicio Andaluz 
de Empleo, en el expediente de FPO núm. 98/2005/J/51, con 
fecha 29 de mayo de 2008, se advierte que contra la misma, 
cuyo texto puede ser consultado en el Servicio de Gestión y 
Programación de la Formación Profesional Ocupacional de esta 
Dirección General, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de la presente publicación.

Sevilla, 8 de julio de 2009.- El Director General, Manuel 
Brenes Rivas. 

 ANUNCIO de 8 de julio de 2009, de la Dirección 
General de Empleabilidad y Formación Profesional del 
Servicio Andaluz de Empleo, sobre notificación de la 
Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59, número 4, de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada infructuosamente en el último domicilio 
conocido en Pasaje Meléndez, 4, C.P. 29012, Málaga, la noti-
ficación a don Manuel García Polo de la Resolución que tiene 
formulada este Servicio Andaluz de Empleo, en el expediente de 
FPO núm. 29/2006/J/87, con fecha 28 de abril de 2008, se ad-
vierte que contra la misma, cuyo texto puede ser consultado en 
el Servicio de Gestión y Programación de la Formación Profesio-
nal Ocupacional de esta Dirección General, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de la presente publicación.

Sevilla, 8 de julio de 2009.- El Director General, Manuel 
Brenes Rivas. 

 ANUNCIO de 8 de julio de 2009, de la Dirección 
General de Empleabilidad y Formación Profesional del 
Servicio Andaluz de Empleo, sobre notificación de la 
Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59, número 4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada infructuosamente en el último domicilio 
conocido en C/ Ríos Rosas, 2, escalera A, piso 2.º, C.P. 29007 
Málaga, la notificación a Coordinadora de Formación, S.L. de 
la Resolución que tiene formulada este Servicio Andaluz de 
Empleo, en el expediente de FPO núm. 98/2006/J/452 C-1, 
con fecha 24 de septiembre de 2008, se advierte que contra 
la misma, cuyo texto puede ser consultado en el Servicio de 
Gestión y Programación de la Formación Profesional Ocupa-
cional de esta Dirección General, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de la presente publicación. 

Sevilla, 8 de julio de 2009.- El Director General, Manuel 
Brenes Rivas. 

 ANUNCIO de 10 de julio de 2009, de la Dirección 
General de Empleabilidad y Formación Profesional del 
Servicio Andaluz de Empleo, sobre notificación de la 
Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59, número 4, de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, e intentada infructuosamente en el último domicilio cono-
cido en C/ Malpica, 11, 2.º, C.P. 29002, Málaga, la notificación a 
doña Laura Carroll Moreno de la Resolución que tiene formulada 
este Servicio Andaluz de Empleo, en el expediente de FPO núm. 
29/2006/J/23, con fecha 30 de octubre de 2007, se advierte que 
contra la misma, cuyo texto puede ser consultado en el Servicio 
de Gestión y Programación de la Formación Profesional Ocupacio-
nal de esta Dirección General, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de la presente publicación.

Sevilla, 10 de julio de 2009.- El Director General, Manuel 
Brenes Rivas. 

 ANUNCIO de 10 de junio de 2009, de la Dirección 
Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la notificación de la resolución por la que 
se procede a la liquidación final con devolución de la 
subvención que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar la resolu-
ción por la que se procede a la liquidación final con devolución 
de la subvención concedida en virtud del expediente 11/2005/
J/150 R.l., para la ejecución de acciones formativas, dado que 
la notificación personal realizada en el domicilio que venía re-
flejado en la solicitud de ayuda ha resultado infructuosa.

Para conocer el texto íntegro del acto podrá el interesado 
comparecer, en el plazo de quince días desde el día siguiente a 
la presente publicación, en la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo de Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, núm. 6, 
1.ª planta, de Cádiz.


